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03/11/2014 Y de la persona menor de edad AEHM titular de la 
cédula de persona menor de edad costarricense número 1-22780366 
con fecha de nacimiento 07/04/2017. Se le confiere audiencia al 
señor Jeremy Bernardo Herrera Ojeda, por tres días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime 
necesarios, y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar 
y representar por abogados y técnicos de su elección, así como 
consultar el expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad 
que para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el 
horario los días Lunes a viernes de siete horas con treinta minutos 
hasta las catorce horas, el cual permanecerá a su disposición en esta 
oficina local, ubicada en San Antonio de Coronado del Mall Don 
Pancho 250 metros este. Expediente N° OLVCM-00239-2020.—
Oficina Local de Vásquez de Coronado-Moravia.—MSc. Alma 
Nuvia Zavala Martínez. Representante Legal.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 219658.—( IN2020481636 ).

A quien interese se le comunica la resolución de las catorce 
horas del trece de agosto del año dos mil veinte, mediante la cual 
se dictó Declaratoria Administrativa de abandono por orfandad 
a favor de las personas menores de edad YDRL, FERL, YERL. 
Plazo: Para ofrecer Recurso de apelación 48 horas contadas a partir 
de la tercera publicación de este Edicto, en el Diario Oficial La 
Gaceta. También se le previene que debe señalar lugar, o fax donde 
recibir notificaciones, el cual debe ser viable pues se intentará la 
comunicación en cinco oportunidades y en caso de estar ocupado, 
desconectado o sin papel a la quinta vez, se consignará así en el 
expediente y se tendrán por notificadas las resoluciones veinticuatro 
horas después de dictadas. La interposición del Recurso de Apelación 
no suspende el acto administrativo. Licda. Raquel González 
Soro. Representante Legal. Órgano director del procedimiento 
administrativo. Expediente administrativo OLD- 00270- 2020.—
Oficina Local de Desamparados.—Raquel González Soro.—O.C. 
N° 3134-2020.—Solicitud N° 219662.—( IN2020481638 ).

Al señor Jeff Allan Omeir Waters, sin más datos, se les 
comunica la resolución de las 09:30 horas del 26/08/2020, dictada 
por la en la que se dicta la modificación en cuanto a ubicación en 
Aldeas Infantiles SOS en Limón, por parte de la Oficina Local de 
Cariari a favor de K. A. O. A., titular de la cédula de persona menor 
de edad costarricense N° 703390106, con fecha de nacimiento 
01/05/2008. Se le confiere audiencia al señor Jeff Allan Omeir 
Waters por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le advierte 
tiene derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección así como consultar el expediente en días y 
horas hábiles, se hace la salvedad que para fotocopiar el expediente 
administrativo se cuenta con el horario de siete horas con treinta 
minutos y hasta las once horas con treinta minutos en días hábiles, 
el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local ubicada 
en Limón, Pococí, Guápiles, sita 200 metros norte y 25 metros 
oeste del Banco Popular y Desarrollo Comunal. Expediente N° 
OLCAR-00115-2020.—Oficina Local de Pococí.—MSC. María 
Gabriela Hidalgo Hurtado, Representante Legal.—O. C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 219665.—( IN2020481641 ).

Al señor Leonardo Jesús Corea Candia, calidades y domicilio 
actual desconocido por esta oficina local se le comunica la resolución 
de las catorce y treinta horas del veinte de agosto de dos mil veinte 
dictada a favor de la persona menor de edad B.L.C.P. que modifica 
la medida de abrigo temporal por la de cuido provisional de la niña 
en recurso familiar por el plazo que resta de la medida de protección. 
Asimismo remite expediente nuevamente al Área Psicosocial para 
que en quince días emitan el informe final con recomendaciones 
pertinentes. Notifíquese la anterior resolución a las partes interesadas 
por edicto al desconocer su domicilio actual exacto o ubicación. Se 
les hace saber, además, que contra la presente resolución inicial 
descrita procede el recurso ordinario de apelación, que deberán 
interponer ante esta Representación Legal dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última notificación 
a las partes, el de recurso será de conocimiento de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera 
de dicho término el recurso deviene en inadmisible. - Expediente 

OLhn-00327-2017.—Oficina Local Heredia Norte.—Licda. Ana Julieta 
Hernández Issa El Khoury, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. 
N° 3134-2020.—Solicitud N° 219667.—( IN2020481647 ).

A la señora Natalia de Los Ángeles Sanabria Cortes se le 
comunica la resolución dictada por la Oficina Local de Cartago de 
las quince horas del día cinco de mayo del dos mil veinte. Donde se 
dicta medidas de protección a favor de la persona menor de edad. 
Contra esta resolución procede el recurso de apelación dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la publicación de este edicto, 
correspondiendo a la presidencia ejecutiva resolver dicho recurso. 
debiendo señalar lugar para atender notificaciones dentro del 
perímetro de la Oficina Local de Cartago. En caso de omisión las 
resoluciones posteriores se darán por notificadas veinticuatro horas 
después de dictadas. Procedimiento Administrativo, Oficina Local 
de Cartago. Expediente administrativo N° OLC-00319-2017.—
Licda. Lidiette Calvo Garita. Órgano Director.—O.C. N° 3134-
2020.—Solicitud N° 219676.—( IN2020481659 ).

A los señores Eladio Ardiles Cascante Ramírez, sin más datos, 
Nacionalidad costarricense, número de cédula 1-0425-0860 y Xinia 
María Pérez Varela, sin más datos, Nacionalidad costarricense, 
número de cédula 1-0770-0376. Se les comunica la resolución de 
las 11: 51 horas del 27 de agosto del 2020, mediante la cual se 
revoca Medida de cuido temporal, de las personas menores de edad 
KPCP titular de la cédula de persona menor de edad costarricense 
número 1-1875-0031 con fecha de nacimiento 11/05/2003 y IACP 
titular de la cédula de persona menor de edad costarricense número 
1-2002-0908 con fecha de nacimiento 25/08/2007. Se les confiere 
audiencia a los señores Eladio Ardiles Cascante Ramírez y Xinia 
María Pérez Varela, por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarios, 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que para 
fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el horario los 
días Lunes a viernes de siete horas con treinta minutos hasta las 
catorce horas, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina 
local, ubicada en San Antonio de Coronado del Mall Don Pancho 
250 metros este. Expediente N° OLVCM-00021-2020.—Oficina 
Local de Vázquez De Coronado-Moravia.—MSc. Alma Nuvia 
Zavala Martínez, Representante Legal.— O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 219701.—( IN2020481684 ).

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES
Informa que:

Se dará apertura a la IX Convocatoria de FOMUJERES, para 
el día 09 de setiembre del 2020 hasta el 18 de setiembre del 2020, 
dirigida a los proyectos de mujeres, con prioridad para aquellas 
categorías que evidencien afectación en sus actividades en el marco 
de la enfermedad COVID-19. Las categorías son las siguientes:

1. Emprendimientos productivos en etapas iniciales: se refiere a 
todas las actividades productivas lideradas por mujeres, gru-
pales o individuales, que están iniciando su operación o se 
encuentran en etapas tempranas de desarrollo con un mínimo 
de 3 meses y hasta 1 y 11 meses de realizar la actividad.

2. Emprendimientos productivos en etapas de desarrollo: se re-
fiere a los Emprendimientos productivos grupales o individu-
ales que se han visto afectados por la crisis COVID-19 y que 
tienen potencial para la recuperación económica. Con 2 años 
o más de actividad productiva.

3. Proyectos en Defensa de los Derechos de las Mujeres: Se re-
fiere a los proyectos grupales o individuales que fortalecen la 
capacidad de gestión y que promueven la organización grupal 
para el disfrute de los derechos de las mujeres. Con 1 año o 
más de actividad en defensa de los derechos.
Las bases de participación, que contiene las actividades pro-

ductivas que pueden participar, los requisitos a presentar y la demás 
información relacionada, se encuentra disponible en la página web 
de la institución: https://www.inamu.go.cr

Departamento de Proveeduría.—Responsable de la publi-
cación Carlos Barquero Trigueros, Coordinador.—1 vez.—O.C. N° 
2517.—Solicitud N° 219569.—( IN2020481544 ).


